
  

    

Ap SEPIA 

. ES 
ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICATORIA DE CONSTITUCION DE EXCOMPAÑ/X 

HERSILDELECUADOR S.A. Ll LA | 

QUE OTORGAN: HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMAZEÚTICOS, y 

CORPORACIÓN INMARCA S.A.C 

DI” 3 COPIAS 

JM 

ESCRITURA NUMERO: 2017170170P00466 

FACTURA NUMERO: 001-001-000024130 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante 

mi Doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL 

CANTON QUITO. Comparece a la celebración de la presente escritura de 

RECTIFICATORIA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HERSILDELECUADOR S.A. 

la Doctora Margarita Rosa Zambrano Albuja, en su calidad de apoderada especial 

de las compañías HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEÚTICOS, y 

de CORPORACIÓN INMARCA S.A.C., conforme consta de la copia de los poderes 

especiales que se adjuntan. La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien autoriza expresamente la obtención del 

certificado único personal de la Dirección Nacional del Registro Civil; a quie 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus documentos de ciudadánía 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

cuyas copias fotostáticas se agregan como habilitante. Advertida que fue a la 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultado de esta escritura, así 

como examinada que fue de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

RECTIFICATORIA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HERSILDELECUADOR S.A., de acuerdo a lo establecido en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura la Doctora Margarita Rosa Zambrano Albuja, en su calidad de 

apoderada especial de las compañías HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES 

FARMACEÚTICOS, y de CORPORACIÓN INMARCA S.A.C., conforme consta de la 

copia de los poderes especiales que se adjuntan. La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Avenida seis (6) de 

Diciembre dos ocho uno seis (2816) y Paúl Rivet, teléfono: dos dos tres dos siete 

dos cero (2232720) correo electrónico mzambrano(Olmzabogados.comy decide 

por el presente acto, libre y voluntariamente, a nombre de sus mandantes, 

rectificar la escritura pública de Constitución de la Compañía 

HERSILDELECUADOR S.A. en los términos en que más adelante se expresa. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía HERSILDELECUADOR S.A., 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, el veinticinco de abril de dos mil 

dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el nueve de junio de 

dos mil dieciséis. b) En fecha posterior a la constitución de la compañía, 

mediante oficio No. SCVS.IRQ.SRS.2017.0161.1779 de veinticinco (25) de e 

de dos mil diecisiete (2017), cuya copia se adjunta, la compañía fue notificada 
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expresamente los estatutos sociales de la compañía HERSILDELECUADOR S.A., 

contenidos en la escritura pública de Constitución de la compañjbá, celebrada 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, el 

veinticinco de abril de dos mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el nueve de junio de dos mil dieciséis, en los siguientes términos: 

¡)Se rectifica el artículo quinto, denominado CAPITAL SOCIAL, para agregar que la 

forma de pago del capital social es en numerario, el que con la rectificación 

quedará de la siguiente forma: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía es el de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400.000,00), dividido en 

cuatrocientas mil acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno al 

cuatrocientos mil inclusive, integramente suscrito y distribuido conforme el 

cuadro que se encuentra contenido en el artículo trigésimo primero y será 

pagado en numerario en un veinticinco por ciento por los señores accionistas 

una vez inscrita la presente escritura en el Registro Mercantil correspondiente, 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

Compañías y el saldo en el plazo máximo de dos años. El capital autorizado de 

la compañía se lo fija en OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800.000,00)“; ¡i)Se rectifica el Artículo trigésimo 

primero de los estatutos sociales, denominado “INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

que quedará de la siguiente forma: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

 



  

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- El capital de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatrocientas mil acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas del uno al cuatrocientos mil inclusive, se halla 

integramente suscrito y distribuido conforme al cuadro que se encuentra 

contenido en este artículo y será pagado por los accionistas en un veinticinco por 

ciento al finalizar el proceso de constitución de la compañía, y el saldo, en el 

plazo de dos años, de acuerdo a los montos señalados en el referido cuadro”. Se 

rectifica igualmente en dicho artículo el cuadro de integración del capital social, 

por el siguiente, que es correcto para todos los efectos legales: 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL NO. DE| CAPITAL CAPITAL POR 

SUSCRITO ACCIONE | PAGADO (25% | PAGAR (75% A 

S AL SER PAGADO 

CONSTITUIR | EN EL PLAZO 

LA DE DOS AÑOS) 

COMPAÑÍA) 

HERSIL S.A. | US$399.960,0 | 399.960 | US$99.990,00 | US$299.970,0 

LABORATORIOS |0 0 

INDUSTRIALES 

FARMACEUTICO 

S 

CORPORACIÓN | US$40,00 40 US$10 US$30 

INMARCA S.A.C. 

TOTAL US$400.000,0 | 400.000 | US$100.000,0 | US$300.000,0 

0 0 0         
  

CLÁUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS: Se agregan para que pasen a formar parte 

de la presente escritura pública los siguientes documentos: a)Poderes especiáles 
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   asiento de diario y con las cuales se demuestra el pago de los valores 

representativos del veinticinco (25) por ciento del capital social a la compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN. - Por medio de la presente” autorizo 

expresamente los Doctores José Rafael Meythaler Baquero, Margarita Rosa 

Zambrano Albuja y la abogada Adriana Huidobro Peralta, o a las personas que 

ella designe, para que suscriban las comunicaciones pertinentes tendientes a 

obtener la marginación de la presente escritura pública en la escritura de 

constitución, así como su inscripción en el Registro Mercantil de Quito, así como 

ante cualquier otro organismo o entidad. Usted, señora Notaria, se servirá 

incluir las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por 

la abogada Adriana Huidrobo Peralta, profesional con matrícula número 

diecisiete guión dos mil uno guión tres siete uno del Foro de Abogados de 

Pichincha. Leida que le fue la presente escritura a los comparecientes por mí 

el Notario, quienes se afirman y ratifican en el contenido de la misma y para 

constancia firman con el suscrito Notario, quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe. 

E Lo 

MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA- 

CC. No ¡270829402 / y 
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“La Delegación Provincial de Pichindha del Consejo Nacional Electoral, extiende el Presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 
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      Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
A SEPTU, . ab j Us, Sr. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL po / 

7 . Número único de identificación: 1706298021 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1963 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JORGE ESTEBAN PINTO DAVILA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1984 

Nombres del padre: GONZALO ZAMBRANO 

Nombres de la madre: LOLA ALBUJA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 3 DE MARZO DE 2017 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 
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Documento firmado electrónicamente 
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Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Ñ 

Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA.- 

Los señores Guillermo Martín Silva Tabusso, identificado con DNI N2£ 09152361 y 

Carlos Felipe Silva La Torre, identificado con D.N.]. N* 08796455, en su calidad de 
representantes legales de la empresa HERSIL S.A. LABORATORIOS 

INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS; tienen facultad de conferir poderes a favor de 

terceros. Según Escritura Pública de Constitución de Sociedad, cuyas partes 
pertinentes y en idioma español, se servirá insertar en el cuerpo de la Escritura 
Pública, la sociedad ha acordado conferir facultad suficiente al Doctor José Rafael 

| Meythaler Baquero, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 0501016059 y/o ala Doctora Margarita Rosa Zambrano 

Albuja, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con la cédula de. ciudadanía 

ecuatoriana No. 1706298021, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito en 

la Avenida 6 de Diciembre 2816 y Paúl Rivet, teléfono: 2232720, correos 

electrónicos: j¡meythalerf0lmzabogados.com y mzambranoOlmzabogados.com, 

para que con su sola firma actúen individual o conjuntamente en la República del 
Ecuador, en nombre y representación de HERSIL S.A. LABORATORIOS 

INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS únicamente para los actos que se precisan en las 

cláusulas siguientes. 
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EL 

SEGUNDA.- 
Por el presente instrumento, HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES 

FARMACÉUTICOS (en adelante el “Mandante”) confiere facultad suficiente a favor 

de los Doctores José Rafael Meythaler Baquero y/o de Margarita Rosa Zambrano 

Albuja (en adelante “los Mandatarios”), para que en la República del Ecuador, a sola 

firma y de manera individual, actúen a su nombre y representación para los 
siguientes actos: 

hi / 2.1 Suscribir a nombre del Mandante las escrituras públicas necesarias e 

; indispensables para la rectificación de la escritura pública de constitución de la 
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po compañía HERSILDELECUADOR S.A. de la cual el Mandante es accionista; 

l 2.2 Llevar adelante todo el proceso de marginación e inscripción de la escritura 

ql pública ante las correspondientes autoridades de la República del Ecuador, Notarías 

)' Públicas y Registros Mercantiles pertinentes, 

2.3 Comparecer a su nombre ante las autoridades competentes con el fin de 

justificar la correcta integración del capital social de la compañía 

BERSILDELECUADOR S.A. presentando los documentos pertinentes. 

2.4 Una vez constituida la sociedad Jos Mandatarios podrán representar a los 
accionistas de acuerdo y en concordancia con los reglamentos de representación de 

accionistas emitidos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

2.5 Los Mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto de que requiera cláusula 

especial para cualquiera o todas las disposiciones que se mencionan en este 

of 
  

  

  

 



  

mandato son meramente ejemplificativas y no limitativas de otras “facult 

implícitas, por cualquier motivo, los Mandatarios están autorizados a epa 
restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la legislación vigente y 
legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o. a hoyo h. 

consecuencia del objeto del presente poder y en razón de lo aquí expresado. 
   

   
TERCERA: . 
HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS deja constancia 
que las facultades conferidas permiten a los Mandatarios en forma ing 

realizar todas las gestiones y negocios jurídicos que fueran inherentés a las 

facultades antes mencionadas ante cualquier entidad pública o privada ot ante- 

cualquier autoridad administrativa de la República del Ecuador. det: 
eS nr “sy 

Adicióralmente dejan constancia que los mandatarios podrán ejercer el poder en- 

“todo el ámbito del territorio de la República del Ecuador, y que las facultades que 
constan: exi éste instrumento son meramente enunciativas y no taxativas:El poder 
conferido es amplio, siendo las únicas limitaciones las que aparecen como tales en 

el presente poder, de manera que el presente no podrá ser tachado de insuficiente. 

CUARTA.- El presente poder tiene una vigencia de seis (6) meses contados a partir 

de la suscripción del presente instrumento. 

Asimismo, se le faculta a los Mandatarios para practicar todos los actos, gestiones y 

diligencias necesarios a los fines expresados. 

Sírvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento. 
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CERTIFICO: QUE LAS FIRMAS QUE FIGURAN AL ANVERSO DEL 
PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDEN A: CARLOS FELIPE SILVA LA 

TORRE, IDENTIFICADO CON D.N.I. N2 68796455; GUILLERMO MARTIN 
SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON D.M.I. N2 09152361; QUIENES 

PROCEDEN EN REPRESENTACION DE: HERSIL S.A. LABORATORIOS 

INDUSTRIALES FARMACEUTICOS, SEGÚN CONSTA EN LA PARTIDA 

ELECTRONICA NUMERO 12035422 DEL REGISTRO DE PERSONAS 
JURIDICAS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. ============== 

LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART.1088 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO. = 

DE LO QUE DOY FE, = 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

corresponden al (la) Notariofa) de Li 

Combrobante Y 705.005 Heb 1 0 PES AA 
+ Notadela) más no el conjenido. 
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Señor Notario: mp, 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

"Dr. Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA.- . 
Los señores Guillermo Martín Silva Tabusso, identificado con DNI N2 09152364 y" 
Carlos Felipe Silva La Torre, identificado con D.N.!. N* 08796455, en su calida 

representantes legales de la empresa CORPORACIÓN INMARCA S.A.C.; tj 
facultad de conferir poderes a favor de terceros. Según Escritura Pública de 

Constitución de Sociedad, cuyas partes pertinentes y en idioma español, sefbervirá 
insertar en el cuerpo de la Escritura Pública, la sociedad ha acordado Fonferir 
facultad suficiente al Doctor José Rafael Meythaler Baquero de nacfonalidad 
ecuatoriana, identificado con la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 0501016059 
y /o a y/o Doctora Margarita Rosa Zambrano Albjua, de nacionalidad ecuatoriana, 

identificada con la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 1706298021 domiciliados 
en el Distrito Metropolitano de Quito en la Avenida 6 de Diciembre 2816 y Paúl 
Rivet, teléfono: 2232720, correos electrónicos: j¡meythalerf?lmzabogados.com y 

mzambranoOlmzabogados.com, para que con su sola firma actúen individual o 

conjuntamente en la República del Ecuador, en nombre y representación de 
CORPORACIÓN INMARCA S.A.C, únicamente para los actos que se precisan en las 

  

cláusulas siguientes. 

SEGUNDA.- 

Por el presente instrumento, CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. (en adelante el 
"Mandante”) confiere facultad suficiente a favor de los Doctores José ¿Rafael 
Meythaler Baquero y/o de Margarita Rosa Zambrano Albuja (en adelante “los 

Mandatarios”), para que en la República del Ecuador, a sola firma y de manera 
individual, actúen a su nombre y representación para los siguientes actos: y 

== ae 
2.1 Suscribir a nombre del Mandante las escrituras públicas necesarias e 
indispensables para la rectificación de la escritura pública de constitución de la 
compañía HERSILDELECUADOR S.A. de la cual el Mandante es accionista; 

2,2 Llevar adelante todo el proceso de marginación e inscripción de la escritura 

pública ante las correspondientes autoridades de la República del Ecuador, Notarías 
Públicas y Registros Mercantiles pertinentes. 

2.3 Comparecer a su nombre ante las autoridades competentes con el fin de 

justificar la correcta integración del capital social de la compañía 

HERSILDELECUADOR S.A. presentando los documentos pertinentes. 

2.4 Una vez constituida la sociedad los Mandatarios podrán representar a los 
accionistas de acuerdo y en concordancia con los reglamentos de representación de 

accionistas emitidos por la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

2.5 Los Mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto de que requiera cláusula 
especial para cualquiera o todas las disposiciones que se mencionan en este 
instrumento, Se deja expresa constancia que las facultades enumeradas en este 

mandato son meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades 
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CERTIFICO: QUE LAS FIRMAS QUE FIGURAN AL ANVERSO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDEN A: CARLOS FELIPE SILVA LA 

TORRE, IDENTIFICADO CON D.N.I, N2 08796455; GUILLERMO MARTIN 

7. SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON D.N.I. N2* 69152361; QUIENES 
PROCEDEN EN REPRESENTACION DE: CORPORACION INMARCA S.A.C. 

SEGÚN CONSTA EN LA PARTIDA ELECTRONICA NUMERO 12459945 DEL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE 

LIMA. ==== 
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL  ART.198 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO. ==== ==== = ==== 

DE_LO QUE DOY FE. =========== 
CM QE FEBRERO DEL 2917, 

  

     

  

   

  

   

    

   

  
  

   

  

   
   
   

  

SA AIMSERORESaNE * 

= ona = 
A - ao 

O 307 dS 
     

ropero! 

NOTARIO DE LIMA, A 

EL COLEGIO DÉ NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

      

  

   
Fecha: q 5 FEB 2 
més no el co;     

Zo 

Li i contenido. 

  

   
       

  

ROTAR 

  

    

  

: 7099850 UTM 
POMAR An LOCA EE    

Co
ns
ul
a 

TERIO
 
DE
 
RE
LA
CI
ON
ES
 
EX
TE
RJ
OR
| 

 



E 

    

implícitas, por cualquier motivo, los Mandatarios están autorizados a ej 

restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la legislación vigk 
legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan 

consecuencia del objeto del presente poder y en razón de lo aquí expresado. 

TERCERA: 
CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. deja constancia que las facultades conferig 

permiten a los Mandatarios en forma individual realizar todas las gestiong 
negocios jurídicos que fueran inherentes a las facultades antes mencionadasfante 

cualquier entidad pública o privada o ante cualquier autoridad administrativa de la 
República del Ecuador, + o 

Adicionalmente dejan constancia que los mandatarios podrán ejerder el poder en 

- todo el ámbito del territorio de la República del Ecuador, y que las facultades que 
-. constan eri este instrumento son meramente enunciativas y no taxativas. El poder 

conferido es amplio, siendo las únicas limitaciones las que aparecen cómo tales en 
el presente poder, de manera que el presente no podrá ser tachado de insuficiente. 

CUARTA,.- El presente poder tiene una vigencia de seis (6) meses contados a partir 

de la suscripción del presente instrumento, 

Asimismo, se le faculta a los Mandatarios para practicar todos los actos, gestiones y 
diligencias necesarios a los fines expresados. 

Sirvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento. 

Bt: 08790455 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
eJe hace bien ol pals 

NUMERO RUC: 1792711436001 

RAZON SOCIAL: - —HERSIL DEL ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 25/10/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERIA, COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS, ( 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTA), 
VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRURGICOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA PAZ Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Número: N3-126 
Intersección: WHIMPER Referencia: MEDIA CUADRA AL NORTE DE CRUZ BLANCA Edificio: TORRES TENERIFE Piso: 6 
Telefono Domicilio: 023731390 Email: dnauparif9signialojistics.com 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * SERVICIO DE RENTAS INTERNAS | 
Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y-Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LPCB240816 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 25/10/2016 12:01:08 

Página 2 de 2



  

SRI 
«le hace bien al paist 

E 4 % REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

JA 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792711436001 

RAZON SOCIAL: HERSIL DEL ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ÑAUPARI ROJAS DIEGO ARMANDO 

CONTADOR: ALCOCER REINOSO DAVID EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2016 FEC. CONSTITUCION: 09/06/2016 

FEC. INSCRIPCION: 25/10/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA PAZ Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Número: N3-126 
Inltersección: WHIMPER Edificio: TORRES TENERIFE Piso: 6 Referencia ubicación: MEDIA CUADRA AL NORTE DE CRUZ 
BLANCA Telefono Domicilio: 023731390 Email: dnauparifOsignialojistics.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TERTOS: 1 

CERRADOS: 0 
    

      

    

     

4 DE ESTABLECIMIENTO R SERARODOR:  LGÉSIMASOO ae 
JURISDICCION: 1 ZONAREDOIRCHÁ -91-70-D- 
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RMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los gafos contenidos en esle documento son exactos y verdaderos, por lo qué ¿sumo la responsabilidad legal que de ella. se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario; LPCB240816 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 25/10/2016 12:01:08 
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Sistemas de Negocios NEPTUNO (tran) Fecha Impresión: 21/02/2017 12:33:1 
Usuario: dalcocer 

HERSIL DEL ECUADOR S.A. Estación: LDFQTASGO1 

. ESTADO DE SITUACITION FINANCIERA 
o, Jo O contable: DICIEMBRE - 2016;Nivel de cuenta: 9; Sal do Movimiento Saldo 

Anterior Mes Acumulad: 

1 ACTIVOS 

1 ACTIVOS CORRIENTE 

111 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

11101 CAJA GENERAL 

1110103 CAJA EFECT TRANSITO 

1110103001 EFECTIVO Y CHEQUES DISPONIBLES 0.00 100,000.00 100,000.00 

TOTAL DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 0.00 100,000.00 100,000.09 

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTE 0.00 109,000.00 100,000.00 

TOTAL DE ACTIVOS 0.00 100,000.00 100,000.00 

2 PASIVOS 

21 PASIVO CORRIENTE 

212 PROVEEDORES 

21201 CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES LOCALES 

2320101 CTAS POR PAGAR MODULO 

2120101003 OXP PROVEEDORES DE SERVICIOS 1,513.52 0.00 1,513.52 

TOTAL DE PROVEEDORES 1,513,52 0.00 1,513.52 

113 TERCEROS 

11301 PRÉSTAMOS DE ACCIONISTAS 

:1301001 CUENTA POR PAGAR HERSIL PERU 3,576.89 0.00 3,576.89 

TOTAL DE TERCEROS 3,576.89 0.00 3,576.89 

TOTAL DE PASIVO CORRIENTE 5,090.41 0.00 5,090.41 

TOTAL DE PASIVOS 5,090.41 0.90 5,090.41 

; PATRIMONIO 

1 CAPITAL 

11 CAPITAL SUSCRITO Y/O ASIGNADO 

11001 HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS 0.00 99,990.00 99,990.00 

11002 CORPORACION INMARCA SAC 9.00 10.00 10.00 

TOTAL DE CAPITAL SUSCRITO Y/O ASIGNADO 0.00 100,000.00 100,000.00 ; 

TOTAL DE CAPITAL 0.09 100,000.00 100,000.00 

3 RESULTADOS 

32 RESULTADOS EJERCICIO ACTUAL ! 

32001 UTILIDAD DEL EJERCICIO (5,090.41) 0.00 (5,090.41) ' 

TOTAL DE RESULTADOS EJERCICIO ACTUAL (5,090.41) 0.00 (5,090.41) 

TOTAL DE RESULTADOS (5,090.41) 0.00 (5,090.41) : 

TOTAL DE PATRIMONIO (5,090.41) 100,000.00 94,909.59 

Total de Activos 100,000.00 

Total de Pasivo y Patrimonio poi . 100,000.00 

Diferencia A AGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 0.0 | 
FACTURA No 

pai 

eGeneralAcumulado.rpt Página 1 de



  

  

Sistemas de Negocios NEPTUNO (tran) Fecha Impresión: ., 21/02/2017. 

  

'TTAL SOCIOS. — — — 

Usuario: 4% + dalcocero Spa, HERSIL DEL ECUADOR S.A. Estación: >) toFOTASCAt" 
: 45 y y: 

TRANSACCION CONTABLE : . 

Número : 201612-ASIENT-000002 Fecha: 28/12/2016 ” 

Periodo: DICIEMBRE - 2016 Año: 2016 

Tipo Transacción : ASIENT Total Transacción : 100,000,00 

Descripción : APORTE 25% CAPITAL SOCIOS 

E O 
i 311001 HERSIL SAL LABORAFORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS [N 25% CAPITAL SOCIOS | 

| 311002 CORPORACION INMARCA SAC IRTE 25% CAPITAL SOCIOS 

| 1140103001 | EFECTIVO Y CHEQUES DISPONIBLES Ems Ano DE CREDITO DEL PERU - APORTE 25% 
¡ AL, 
Í 11710103001 EFECTIVO Y CHEQUES DISPONIBLES $ 193 - BANCO DE CREDITO DEL PERU - APORTE 25% o $ 

| 
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MAR 2017. 
Sorkalo 3070 Boga. 

SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN CUNO 
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Consulta de Movimientos de Cuenta 

Estado de Cuenta Corriente 

Página 1 de 1 

  

CLIENTE HERSIL DEL ECUADOR S.A. RANGO 

CUENTA 02798000577 

SALDO DISPONIBLE 
AL 02/21/2017 US$100,976,83 

FECHA ULTIMO MOVIMIENTO 0216/2017 

Regresar a Mownientos 

FECHA REFERENCIA TRANSACCION 
TARIFA TRANSF 

02/16/2017 CAM101013706913 RECIBIDAS DEL 
EXTERIOR 
TRANSFERENCIA DEL 02/16/2017CAM101013708813 TERIOR 

02/03/2017 2667492 TARIFA CHEQUERA 
TARIFA EMISIÓN 

02/02/2017 — 2540543EMI TARJETA BANCA EN 
NEA 

0201/2017 16457104 DEPOSITO 

* Las fechas están en formato mm/dd/aaza 

02/01/2017 - 0218/2017 

MONEDA DOLAR 

SALDO CONTABLE 
AL 02/21/2017 
OFICIAL GOYES GARCIA MARIA ISABEL 

US$S100,976.83 

+/- VALOR CONTABLE DISPONIBLE OFICINA 

- US$10.18US$100,978,83 US$100,976.84 MATRIZ - QUITO 

+ US$100,000.00US$100,987,01 US$100,987.01 MATRIZ - QUITO 

- US$7.75  US$987,01 US$887.04 AG, INAQUITO 

- US$5.24 — US5394,78 US$994.76 MATRIZ - QUITO 

AG, PDBCO 
+  USSi,000,00 US$1,000,00 US$0,00 EXPRESS 

CIUDAD COLO 

Añadir esta Transacción al Menú de Accesos Rápidos ” Si % No 

CLA: 2017-17-01-70-B; 

NOTARÍA SE 2s a SERÍA SEPTUAGÉSIMA EESANÍÓN QUITO 
FACTURA No 
De comtormidad con 
Notarial, doy f 
es FIEL Cops 
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Sistemas de Negocios NEPTUNO (tran) 

  

  

  

Usuario: “== dólcoter 
HERSIL DEL ECUADOR S.A. Estación: : DE 

ESTADO DE RESULTADOS z 
CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DEL 2016 -, Dr. 

0 

E7Z Zn 7 
CUENTAS SALDO SALDO “SJ” - ESALDO.*" 

ANTERIOR ACTUAL ACUMULADO 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS ( 
VENTAS BRUTAS TARIFA 12% 0.00 0.00 0.00 

DESCUENTOS SOBRE VENTAS TARIFA 12% 0.00 0.00 0.00 

DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS TARIFA 12% 0.00 0.00 0.00 

DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS TARIFA 12% 0.00 0.00 0.00 
TOTAL VENTAS NETAS LOCALES 0.00 0.00 0.00 

. VENTAS NET, VADAS £ 
VENTAS BRUTAS TARIFA 0% 0.00 0.00 0.00 

DESCUENTOS SOBRE VENTAS TARIFA 0% 0.00 0.00 0.00 

DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS TARIFA 0% 0.00 0.00 0.00 

DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS TARIFA 0% 0.00 0.00 0.00 

TOTAL VENTAS NETAS LOCALES 0.00 0.00 9.00 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS ( 
VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON 0.00 0.00 0.00 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON 0.00 0.00 0.00 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON 0.00 0.00 0.00 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON 0.00 0.00 0.00 

TOTAL VENTAS NETAS LOCALES 0.00 0.00 0.00 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS ( 
VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON 0.00 0.00 0.00 
VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON 0,00 0.00 0.00 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON 0.00 . 0.00 0.00 

TOTAL VENTAS NETAS LOCALES 0.00 0.00 0.00 

VENTAS BRUTAS 0.00 0.009 0,00 

DESCUENTOS SOBRE VENTAS 0.00 0.00 0.00 

DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS 0.00 0.00 0.00 

OTROS DESCUENTOS SOBRE VENTAS 0.00 0.00 0.00 

VENTAS NETAS 0.00 0.09 0.00 

OTROS INGRESOS OPERACIONALES 
Y ERV] 
TOTAL VENTAS DE SERVICIOS 0.00 0.00 0.00 

VENTAS DE SERVICIOS 
. TOTAL VENTAS DE SERVICIOS 0.00 0.00 0,00 

VENTAS DE SERVICIOS 
TOTAL VENTAS DE SERVICIOS 0.00 0.00 0.00 

TOTAL INGRESOS 9.00 9.00 0.00 

COSTOS DE VENTAS 0.00 0.00 0.00 

Página 1 de 4 ctEstadoResultadosBasico.rpt 

 



Sistemas de Negocios NEPTUNO (tran) rocha Impresión: E/oal2017 12:25:17 
Ssuario: ¡alcocer 

HERSIL DEL ECUADOR S.A. Estación: LDFQTASGO1 

ESTADO DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DEL 2016 

  

  

CUENTAS SALDO SALDO SALDO 
ANTERIOR ACTUAL ACUMULADO 

UTILIDAD BRUTA 0.00 0.00 0.00 

% MARGEN BRUTO / VTAS 0.00 0.00 0,00 . 0.00 

% MARGEN BRUTO / TOTAL INGRESOS 0.00 0.00 0,00 0.00 

GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS COMERCIAL 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUP 
TOTAL SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS 0.00 0.00 

BENEFICIOS SOCIALES 
TOTAL BENEFICIOS SOCIALES 0.00 0.00 

OTRAS REMUNERACIONES NO_GRAV 
TOTAL OTRAS REMUNERACIONES NO 0.00 0.00 

Y AD 
TOTAL GASTOS DE VIAJE Y MOVILIDAD D.00 0.00 

GASTOS DE GESTIÓN 
TOTAL GASTOS DE GESTIÓN 0.00 0.00 

HONORARIOS PROFESIONALES 
TOTAL HONORARIOS PROFESIONALES 0.00 0,00 

ARRENDAMIENTOS 
TOTAL ARRENDAMIENTOS 0.00 0.00 

SERVICIOS PÚBLICOS Y TELECOMUNI 
TOTAL SERVICIOS PÚBLICOS Y 0.00 0.00 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
TOTAL MANTENIMIENTO Y 0.00 0.00 

PROMOCION Y PUBLICIDAD 
TOTAL PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 0.00 0.00 

SUMINISTROS Y MATERIALES 
TOTAL SUMINISTROS Y MATERIALES 0.00 0.00 

SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y. 
TOTAL SEGUROS Y REASEGUROS 0.00 0.60 

SERVICIOS RECIBIDOS 
TOTAL SERVICIOS RECIBIDOS 0.00 0.09 

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS . 
TOTAL DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 0.00 0.00 0.00 

AMORTIZACIONES 

TOTAL AMORTIZACIONES 0.00 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTF 
TOTAL IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y 0.00 

PROVISIONES 
TOTAL PROVISIONES 0.00 

OTROS GASTOS VARIOS 

TOTAL OTROS GASTOS VARIOS 0.00 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 
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Sistemas de Negocios NEPTUNO (tran) AS 21/02/2017 12:25:17 

     

  

  

  

Usuario; .* dalcocer,._A4*. 
HERSIL DEL ECUADOR S.A. Estación: ¿E se ¿po e, 

i p | y 
ESTADO DE RESULTADOS : pb, 
CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DEL 2016 z no AS : 

CI o 
So “CAD R . CUENTAS SALDO SALDO "ey, po SDO.: 

ANTERIOR ACTUAL : -JELMSLADO 

TOTAL GASTOS COMERCIAL 0.00 0.0 Ju 0.00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

ALARI Á ? 
TOTAL SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS 0.00 0.00 0.00 

. BENEFICIOS SOCIALES 
TOTAL BENEFICIOS SOCIALES 0.00 0.00 0.00 

OTRAS REMUNERACIONES NQ_GRAV 
TOTAL OTRAS REMUNERACIONES NO 0.00 0.00 0.00 

GASTOS DE VIAJE Y MOVILIDAD 
TOTAL GASTOS DE VIAJE Y MOVILIDAD 0.00 0.00 0.00 

GASTOS DE GESTIÓN 
TOTAL GASTOS DE GESTIÓN 0.00 0.00 0.00 

N PROF A 
LEGALES 5,090.41 0.00 5,090.41 

TOTAL HONORARIOS PROFESIONALES 5,090.41 0.00 5,090.41 

MIENTOS 
TOTAL ARRENDAMIENTOS D.00 D.00 0.00 

SERVICIOS PÚBLICOS Y TELECOMUNI 
TOTAL SERVICIOS PÚBLICOS Y 0.00 0.00 0.00 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
TOTAL MANTENIMIENTO Y 0.00 0.00 0.00 

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 
TOTAL PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 0,09 0.00 0.00 

SUMINISTROS Y MATERIALES 
TOTAL SUMINISTROS Y MATERIALES 0.00 9.00 0.00 

SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y 
TOTAL SEGUROS Y REASEGUROS 0.00 0.00 0.00 

SERVICIOS RECIBIDOS 
TOTAL SERVICIOS RECIBIDOS 0.00 0.00 0.00 

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
TOTAL DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 0.00 0.00 0.00 

AMORTIZACIONES 
TOTAL AMORTIZACIONES 0,00 0.00 0.00 

IM NTRIB yor 
TOTAL IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y 0.00 0.00 0.00 

. PROVISIONES 
TOTAL PROVISIONES 0.00 0.00 0,00 

OTROS GASTOS VARIOS 
TOTAL OTROS GASTOS VARIOS 0.00 0.90 0.00 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS 5,090.41 0.00 5,090.41 

UTILIDAD OPERACIONAL -5,090,41 0.00 -5,090.41 

ctEstadoResultadosBasico.rpt Página 3 de 4  



Sistemas de Negocios NEPTUNO (tran) Fecha Impresión: 202/2017 1225 
; jaicocer 

HERSIL DEL ECUADOR S.A. Estación: LDFQTASGO1 

ESTADO DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DEL 2016 

  

  

CUENTAS SALDO SALDO SALDO 
ANTERIOR ACTUAL ACUMULADO 

OTROS INGRESOS NO OPERACIONAL! 

OTROS INGRESOS NO OPERACIONALf 
TOTAL OTROS INGRESOS NO , 0.00 0.00 0.00 

JP Al R 

TOTAL INGRESOS(DSCTO.) POR PAGO 0.D0 0.00 0.00 
INGRESOS POR CUMPLIMIENTO 
TOTAL INGRESOS POR CUMPLIMIENTO 0.00 0.00 0.00 
TOTAL OTROS INGRESOS NO 0.00 0.00 0.00 

TOTAL OTROS ING. NO OPERACIONALES 0.00 0.00 0.00 

GASTOS NO OPERACIONALES 

EGRESOS FINANCIEROS 

BANCOS 

INTERESES 
TOTAL INTERESES 0.00 0.00 0.00 

CARGOS BANCARIOS 
TOTAL CARGOS BANCARIOS 0.00 0.90 0.00 
TOTAL BANCOS 0.00 0.00 0.00 

OTROS EGRESOS 

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 0.00 0.00 0.00 

NETO DE INGRESOS EGRESOS 0.00 0.00 0.00 

UTILIDAD ANTES DE PARTIC. E IMPTOS -5,090.41 0.00 -5,090,41 

   
  

    muro GoreS: 
ono SEPTUAGÉSIAO DEL CANTÓN QUIO 
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TRÁMITE NÚMERO: 13518 

TN l 

E AN 3   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICACIONES 
  

  

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 10316 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 994 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

  

    
INDUSTRIALES 

FARMACEUTICOS HERSIL S.A. 

LABORATORIOS INDUSTRIALES 

FARMACEUTICOS 

20525040152 CORPORACION INMARCA ACCIONISTA 

S.A.C, CORPORACION 

INMARCA S.A.C, 

20100060150 HERSIL S.A. LABORATORIOS ACCIONISTA 

    

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RECTIFICACIONES 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA /QUITO /03/03/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSILDELECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4, DATOS ADICIONALES: 
  

JUNIO DEL 2016..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2506 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 09 DE 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 

LA NORMATIVA VIGENTE. 

MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     

  

FECHA DEJEMISIÓN: QUYO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

    q ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ox 

REGISTRADGR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Ip AROEL ¿e 
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